
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS - JUZGADOS  

ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, centro comercial San Martín local 215 

Correo electrónico: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EDICTO EMPLAZATORIO    
De conformidad con el Art. 140 Ley 1708 de 2014, se CITA Y EMPLAZA A: 

 
JOSÉ VICENTE TORRES MUÑOZ, HENRY CANTOR BERNAL, GABRIEL ÁNGEL TÉLLEZ FERNÁNDEZ, GONZALO 
CARRIZOSA GÓMEZ, ALBERTO TOLOSA SALGUERO, ALBERTO TOLOSA SALGUERO, CORPORACIÓN NACIONAL DE 
AHORRO Y VIVIENDA CONAVI, ABSORBIDA POR BANCOLOMBIA S.A., MARÍA LUCÍA DÍAZ, LUCRECIA CORREDOR 
SOSA, ROSALBA CORREDOR DE ROZO, JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO SAN RAFAEL ZONA 19 CIUDAD 
BOLÍVAR DE BOGOTÁ D.C., OBERTO PÉREZ ZULUAGA, ANA ELDA LÓPEZ DE PÉREZ, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ EAAB, AURORA NEIRA, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO HOY FOGAFÍN, VIVIANA 
VALENTINA VEGA CRISTIANO, GLORIA ANGÉLICA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EDGAR ESTEBAN RODRÍGUEZ 
CARDOZO, COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA LTDA, EMPRESA AVIANCA S.A., BANCO DAVIVIENDA 
S.A, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, JOSÉ EDUARDO LÓPEZ TEJADA, VÍCTOR MANUEL CONTRERAS, MARÍA 
AMPARO MALDONADO, WILSON JAVIER VARGAS APONTE, JOSÉ VICENTE TORRES MUÑOZ, LUIS RODRÍGUEZ 
VALBUENA, ANA OLIVIA NÚÑEZ RUÍZ Y/O DE MANOSALVA, GABRIEL ÁNGEL TÉLLEZ FERNÁNDEZ, EMPRESA DE 
ENERGÍA CODENZA, CAJA DE VIVIENDA POPULAR, HENRY CANTOR BERNAL, JULIANA PEÑALOZA VERA, JOSÉ 
EDUCARDO LÓPEZ TEJADA, LUIS HERNANDO NIÑO, MARIELA SOLANO AGUILERA, JOSÉ ANTONIO JOYA CRUZ, 
BLANCA LILIA JOYA CRUZ, MANUEL JOYA CRUZ, MARÍA ALEJANDRA JOYA CRUZ, RICARDO JOYA CRUZ, LUZ 
MARINA JOYA DE ACOSTA, HILDA MARÍA JOYA CRUZ, SERGIO PINILLA RIVERA, SANDRA RODRÍGUEZ MYRIAM 
ANDRÉA ROJAS TORRES, ROBERTO PÉREZ ZULUAGA, ANA ELDA LÓPEZ DE PÉREZ, SONIA NURY RINCÓN 
SOLANO, MARÍA LUCIA DÍAZ, ALBERTO TOLOSA SALGUERO, ROSALBA RODRÍGUEZ DE RINCÓN, ARTURO NIÑO 
CÓRDOBA, DIANA PATRICIA BERNAL CÓRDOBA, CLEMENTINA MORENO RUEDA, MARCO AURELIO ANGARITA 
SÁNCHEZ, MÓNICA CORTES PARAMO, CECILIA DE LOS ÁNGELES, VICTOR MANUEL CONTRERAS, LUIS 
ALEJANDRO QUITO GARCÍA, ABELARDO MANOSALVA MORA, ANA OLIVA NUÑEZ DE MANOSALVA, NEIRO CABRERA 
DÍAZ, KATY GABRIELA AGUILAR ALMEIDA, MARÍA CRISTINA CHAPARRO CHAPARRO, TERESA DE JESÚS GÓMEZ 
SUAREZ, MARÍA DORALBA SIERRA GUALTEROS, BEATRIZ DELGADILLO GRANDE, GERMÁN GRACIA CONTRERAS, 
GILDARDO CASTAÑEDA MARTÍNEZ, LOS TITULARES DE DERECHOS, LOS HEREDEROS, LOS TERCEROS E 

INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito 

Especializados de Extinción de Domino de Bogotá, para ejercer el derecho de defensa dentro del proceso de extinción de 

dominio No. 2023-116-4 (ANTES 2022-032-3) (202100310 E.D), a cargo del Juzgado Cuarto Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá, dónde se encuentran involucrados los bienes que pertenecen o tienen algún derecho los antes 
emplazados, los cuales se identifican así: 1) Inmueble con F.M.I. 50S-40314726, diagonal 64 bis sur # 19 A - 72 de Bogotá 
D.C. 2) Inmueble con F.M.I. 50S-830320, calle 47 sur # 21 – 55, interior 6 apto, 513 de Bogotá D.C. 3) Inmueble con F.M.I. 
50S-40720848, carrera 141 # 136 A – 75 sur T 9 apto 604 de Bogotá D.C. 4) Inmueble con F.M.I. 50C-972326, calle 63 A # 
105 D – 28 de Bogotá D.C. 5) Inmueble con F.M.I. 50C-1267279, calle 70 D # 113 A - 59 de Bogotá D.C. 6) Inmueble con 
F.M.I. 50C-1531661, calle 14 # 108 – 97, casa 189 de Bogotá D.C. 7) Inmueble con F.M.I. 50C-1543230, calle 14 # 108 – 48, 
casa 193 de Bogotá D.C. 8) Inmueble con F.M.I. 50C-1531674, calle 14 # 108 – 97, casa 202 de Bogotá D.C. 9) Inmueble 
con F.M.I. 50C-972798, calle 65 # 105 F – 38 de Bogotá D.C. 10) Inmueble con F.M.I. 50C-1332833, calle 70 D # 106 A – 77 
de Bogotá D.C. 11) Inmueble con F.M.I. 50C-1290596, carrera 105 G bis # 68 – 28 de Bogotá D.C. 12) Inmueble con F.M.I. 
50S-645250, carrera 86 G # 38 C – 27 sur de Bogotá D.C. 13) Inmueble con F.M.I. 50N-702176, transversal 126 C 136 – 21 
Bogotá D.C. 14) Inmueble con F.M.I. 50C-142923, carrera 103 # 22 G – 31 de Bogotá D.C. 15) Inmueble con F.M.I. 50S-
40222828, calle 54 sur # 31 – 26 de Bogotá D.C. 16) Inmueble con F.M.I. 50S-294921, calle 25 sur # 2 – 54 de Bogotá D.C. 
17) Inmueble con F.M.I. 50S-40685619, transversal 70 # 59 C – 25 sur, torre 8 apto 631 de Bogotá D.C. 18) Inmueble con 
F.M.I. 50S-493404, calle 42 A sur # 6 – 27 este de Bogotá D.C. 19) Inmueble con F.M.I. 50S-40240016, calle 74 B sur # 15 B 
– 08 este de Bogotá D.C. 20) Inmueble con F.M.I. 50S-40750487, calle 33 B sur # 13 b – 32 Bogotá D.C. 21) Inmueble con 
F.M.I. 50S-681027, calle 81 F bis sur # 18C – 16 de Bogotá D.C. 22) Inmueble con F.M.I. 50S-40061229, carrera 14 I bis # 
87 - 04 de Bogotá D.C. 23) Inmueble con F.M.I. 50S-870532, carrera 14 I # 76 – 27 sur interior 1 de Bogotá D.C. 24) Inmueble 
con F.M.I. 50S-661172, transversal 72 F # 39 H – 18 sur de Bogotá D.C. 25) Inmueble con F.M.I. 50C-194580, carrera 18 A 
# 44 – 13 de Bogotá D.C. 26) Inmueble con F.M.I 50S-40261237, calle 78 bis sur # 36 – 51 Bogotá D.C. 27) Inmueble con 
F.M.I. 50C-1375005, carrera  12 A # 2 – 21 piso 2 de Bogotá D.C. 28) Inmueble con F.M.I.50S-40696465, carrera 98 D # 55 
– 03 sur apto 103 de Bogotá D.C. 29) Inmueble con F.M.I.50C-17790, carrera 11 A # 2 – 50 de Bogotá D.C. 30) Inmueble con 

F.M.I. 50C-100724, carrera 15 A # 14 – 61 de Bogotá D.C.  
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Art. 140 de la Ley 1708 de 2014, se fija el presente EDICTO en un lugar 
visible del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados por el término de cinco (5) días hábiles, y se expide copia 
para su publicación en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su 
difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentre el bien. Si el emplazado 
o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del 
edicto, el proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. 

 
POR LO TANTO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EL 23 DE OCTUBRE DE 2023 Y SE DESFIJA EL DÍA 27 DEL MISMO 
MES Y AÑO, SIENDO LAS CINCO (5:00 P.M.) DE LA TARDE. 

 
MAURICIO ESCOBAR MARTÍNEZ 

Oficial Mayor  

 
 


